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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012100295 – OBRAS DE DESAMIANTADO CUARTOS 
TÉCNICOS Y ELEMENTOS AISLADOS DE LA RED DE METRO 
MADRID. 

 
Consulta 1: 
 
En relación con la pregunta y correspondiente contestación publicada que se adjunta: 

Nos gustaría saber si se puede realizar en U.T.E los trabajos considerando la siguiente 
situación: una empresa tenga clasificación, pero no tenga R.E.R.A. y la otra empresa 
tenga R.E.R.A. pero no tenga clasificación. ¿Se puede ir en Unión Técnica de Empresas 
(U.T.E.) considerando las condiciones de las empresas antes indicadas? 
 

Respuesta 1: 
En relación a su consulta, informarles de que este requisito de la habilitación 
empresarial o profesional constituye una condición de aptitud necesaria, por lo que, 
ha de concurrir en las empresas que integran la UTE. Por tanto, todas las empresas 
que formen parte de la UTE deberán acreditar el cumplimiento del referido requisito 
de estar habilitadas para poder desarrollar la actividad objeto de esta contratación.  

 
Querríamos que nos aclararan ¿si en el caso de que dos empresas que se presentan en UTE y 
que tengan ambas, la correspondiente habilitación necesaria, pero solo una de las dos 
empresas que conforman la UTE se encuentra clasificada, es posible concurrir a la licitación 
6012100295 – OBRAS DE DESAMIANTADO CUARTOS TÉCNICOS Y ELEMENTOS AISLADOS DE LA 
RED DE METRO MADRID como Unión Técnica de Empresas (U.T.E.)?  
 
Por intentar resumir: ¿Dos empresas, una con clasificación y otra sin ella pueden presentarse 
a la licitación objeto del concurso en UTE, cumpliendo ambas empresas el requisito de 
habilitación necesario? 
 
Respuesta 1: 
 
En relación a su consulta, informarles de que dicha posibilidad se encuentra definida en el 
apartado “19. Clasificación” del Pliego de Condiciones Particulares que rige la actual licitación, 
del siguiente modo: 
 

“Si el empresario recurre a las capacidades de otras entidades amparándose en lo 
dispuesto en el artículo 56.3 del RDLSE, cada una de ellas también deberá presentar la 
declaración responsable contemplada en el Anexo IV Bis de este PCP. 
 
Cuando una empresa desee recurrir a las capacidades de otras entidades para integrar 
su clasificación, el licitador que haya presentado la mejor oferta deberá aportar además 
el compromiso por escrito de dichas entidades de acuerdo con lo previsto en el artículo 
36.3 del RDLSE. 
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En el caso de que dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal de 
constituirse en UTE, se deberá presentar una Declaración Responsable cumplimentada y 
firmada conforme al anexo IV de este PCP por cada una de las empresas que formen la 
UTE. 
 
Adicionalmente a la declaración o declaraciones a que se refiere el párrafo anterior se 
aportará el compromiso de constitución de UTE por parte de los empresarios en caso de 
resultar adjudicatarios, de conformidad con lo exigido en el artículo 31.4 del RDLSE. Este 
compromiso será un único documento y se deberá presentar cumplimentado y firmado 
conforme al anexo X de este PCP.” 

 
 
 
Consulta 2: 
 
Según el documento “Aclaraciones 1” publicado el 18/11/2021, en la respuesta de la consulta 
1 se indica “que todas las empresas que formen parte de la UTE deberán acreditar el 
cumplimiento del referido requisito de estar habilitadas para poder desarrollar la actividad 
objeto de esta contratación”. 

 
En nuestro caso vamos en UTE con otra empresa y entre las dos empresas que forman parte 
de la UTE cumplimos con el total de las habilitaciones requeridas. Entendemos que es 
suficiente y que no deben estar habilitadas las dos empresas en todas las habilitaciones. ¿Es 
correcta nuestra interpretación? 
 
Respuesta 2: 
 
En relación a su consulta, informarles de que es un contrato cuyo objeto consiste en una única 
prestación y por tanto resulta necesaria la acreditación de la habilitación legal por todas las 
empresas componentes de la UTE, es decir, la habilitación la tienen que tener todos los 
miembros de la UTE. 
 
 
 
 

En Madrid, a 19 de noviembre de 2021. 
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